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Artículo 34

Art 34. Régimen general de vacaciones

Todos los trabajadores afectados por este Convenio tendrán derecho a 
disfrutar, cada año completo de servicio activo, una vacación retribuida 
de un mes, preferentemente en julio o agosto, teniendo en cuenta las ca-
racterísticas de la empresa y las situaciones personales de cada traba-
jador. Si el tiempo trabajado fuera inferior al año, se tendrá derecho a los 
días que correspondan en proporción. El cálculo para la compensación 
económica de las vacaciones, en los casos que proceda legalmente, se 
realizará en base a lo establecido en este artículo.

Cuando el periodo de vacaciones fijado en el calendario de vacaciones de 
la empresa al que se refiere el párrafo anterior coincida en el tiempo con 
una incapacidad temporal derivada del embarazo, el parto o la lactancia 
natural o con el periodo de suspensión del contrato de trabajo previsto 
en los apartados 4, 5 y 7 del artículo 48 ET, se tendrá derecho a disfrutar 
las vacaciones en fecha distinta a la de la incapacidad temporal o a la del 
disfrute del permiso que por aplicación de dicho precepto le correspon-
diera, al finalizar el periodo de suspensión, aunque haya terminado el año 
natural a que correspondan.

En el supuesto de que el periodo de vacaciones coincida con una incapa-
cidad temporal por contingencias distintas a las señaladas en el párrafo 
anterior que imposibilite al trabajador disfrutarlas, total o parcialmente, 
durante el año natural a que corresponden, el trabajador podrá hacerlo 
una vez finalice su incapacidad y siempre que no hayan transcurrido más 
de dieciocho meses a partir del final del año en que se hayan originado.

Dadas las características especiales del sector de la enseñanza, el cóm-
puto para determinar el número de días de vacaciones a disfrutar o com-
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Artículos 34-35

Art 35. Períodos sin actividad del personal docente

Salvo el personal docente del primer ciclo de educación infantil que es-
tará a lo dispuesto en el artículo siguiente, todo el personal docente afec-
tado por el presente Convenio tendrá derecho a 1 mes adicional sin ac-
tividad, retribuido, disfrutado de forma consecutiva y conjunta al mes de 
vacaciones, y ambos entre el 1 de julio y el 31 de agosto.

No obstante lo anterior, se podrán utilizar hasta un máximo de 40 horas 
para actividades no lectivas, en un período máximo de los ocho primeros 
días del mes de julio o los ocho últimos días del mes de agosto.

En Navidad y Semana Santa, este personal tendrá derecho a tantos días 
sin actividad docente como los que se fijen de vacación para los alum-
nos en el calendario escolar. En el supuesto de que el calendario escolar 
no concediera vacación a los alumnos en las fechas de Semana Santa o 
Pascua, sustituyendo las mismas por otras fechas, el derecho regulado 
en el primer inciso de este párrafo se aplicará a las nuevas fechas.

Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos anteriores, en el supuesto de 
que la empresa organice cursos de verano, el mes adicional sin actividad 
docente retribuido, no afectará a los profesores que se precisen para la 
realización de estos cursos. Este personal recibirá una compensación 
económica que no será inferior al 35 % de su salario bruto mensual. Las 
horas dedicadas a estos cursos tendrán la consideración de ordinarias y 
no se considerarán incluidas en el cómputo anual indicado en el artículo 
27 del presente Convenio. La dedicación máxima de cada uno de estos 
profesores a los cursos citados, será de 100 horas. Estos cursos se im-
partirán, en primer lugar, por el personal de la empresa que voluntaria-
mente lo acepte. En su defecto, y para aquellas empresas que los venían 
impartiendo o que estén en condiciones de impartirlos, el empresario 

pensar económicamente en caso de cese, se realizará de 1 de septiem-
bre a 31 de agosto y no por años naturales.
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Art 36. 

Art 37. 

Vacaciones del personal del primer ciclo de 
Educación Infantil

Vacaciones del Personal complementario titulado 
y de administración y servicios

Todo el personal afectado por esta disposición tendrá derecho cada año 
completo de servicios a:

Un mes, preferentemente en julio o agosto, teniendo en cuenta las carac-
terísticas de la empresa y las situaciones personales de cada trabajador. 
El empresario, atendiendo a las especiales características y necesida-
des de la actividad, podrá establecer turnos entre el personal, al objeto de 
mantener los servicios del Centro.

Además todos los trabajadores tendrán derecho a quince días conside-
rados laborables distribuidos durante el año, a criterio de la Dirección del 
Centro y oído el criterio de los representantes de los trabajadores. Estos 
días se repartirán, preferentemente, en Navidad, Semana Santa y vera-
no. El empresario, atendiendo a las especiales características y necesi-
dades de la actividad, podrá establecer turnos entre el personal, al objeto 
de mantener los servicios del Centro.

Este personal tendrá el siguiente régimen de vacaciones:

1. Seis días de vacaciones durante el año, tres a determinar por el em-
presario y los otros tres a determinar de común acuerdo entre los re-

Artículos 35-37

dispondrá como máximo del 25 % del personal docente con un mínimo 
de tres trabajadores. En caso de existir varios trabajadores con la misma 
especialidad, se hará de forma rotativa en años sucesivos. A los trabaja-
dores que impartan estos cursos, no les será de aplicación el segundo 
párrafo de este artículo.
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Artículos 37-39

presentantes de los trabajadores y el empresario al inicio del curso 
escolar.

2. El personal de Administración y Servicios tendrá dos días más de va-
caciones al año, uno a determinar por el empresario al inicio del curso 
escolar y uno a determinar por el trabajador.

Art 38. 

Art 39. 

Periodos sin actividad del personal 
complementario titulado y de administración y 
servicios

Parte proporcional

Todo el personal complementario titulado y de administración y servicios 
tendrá derecho a disfrutar de seis días consecutivos de los que tengan la 
condición de laborables, según el calendario laboral de la empresa don-
de preste servicios, de permiso retribuido durante el período navideño. 
También tendrá derecho a disfrutar de tres días consecutivos en el pe-
ríodo de Semana Santa-Pascua, igualmente de los que tengan la condi-
ción de laborables según el mencionado calendario laboral. En cualquier 
caso, el empresario podrá establecer turnos entre este personal a efecto 
de mantener los servicios en la empresa.

El personal que cese en el transcurso del año, tendrá derecho a la parte 
proporcional de vacaciones que por disposiciones legales le correspon-
da, según el tiempo trabajado durante el mismo.


